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Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora JEANETTE 
NOBORIKAWA NONOGAWA, en el cargo de Directora 
General, Nivel Remunerativo F-5, de la Dirección General 
del Servicio Nacional del Empleo del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1866431-1

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral

Resolución MinisteRiAl
n° 090-2020-tR

Lima, 15 de mayo de 2020

VISTOS: El Memorando N° 0175-2020-MTPE/3, del 
Despacho Viceministerial  de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral; La Hoja de Elevación N° 0015-
2020-MTPE/4/12, de la Oficina General de Recursos 
Humanos; el Informe Nº 0073-2020-MTPE/4/12.01, de 
la Coordinadora I de la Unidad de Administración de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Recursos 
Humanos; y el Informe N° 1003-2020-MTPE/4/8, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II, 
Nivel Remunerativo F-5, del Despacho Viceministerial 
de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designa a la profesional que 
ocupará dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, de la 
Secretaría General, de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias; y la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- DESIGNAR a la señora 
JACQUELINE GIULIANA MORI CHÁVEZ, en el cargo 
de Asesora II, Nivel Remunerativo F-5, del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1866433-1

coMunicAdo A nuestRos usuARios

ReQuisitos PARA PuBlicAR en lA sePARAtA de noRMAs leGAles

Se comunica a las entidades públicas que para publicar sus dispositivos en la separata de normas legales, 
con o sin anexos, se tomará en cuenta lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá de lunes a viernes, de 9.00 am a 5.30 pm. La solicitud de 
publicación deberá adjuntar los dispositivos legales refrendados por el funcionario acreditado con el 
respectivo registro de firma ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales.

2. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 
considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su 
publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos que 
entrega para su publicación.

3. Toda solicitud de publicación deberá adjuntar obligatoriamente el archivo en una unidad de 
almacenamiento, o enviar el archivo correspondiente al correo electrónico normaslegales@
editoraperu.com.pe. 

4. En caso de que se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo 
electrónico cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. Asimismo, los archivos de las normas que 
aprueban TUPAs o su modificación, deberán enviarse al correo electrónico tupaweb@editoraperu.
com.pe.

5. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de 
acuerdo al formato original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word, en caso 
incluya gráficos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises.

6. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme a 
las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la 
diagramación final.

7. Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
cliente - PGA.

GeRenciA de PuBlicAciones oFiciAles
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